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RESOLUCIóN GERENCIAL DE SAN ó¡¡ no 0553-2023-GsM-MPLP/TM

c
\ncia/

VISTO: El Expediente Administrat¡vo N' 202303628, de fecha 10 de febrero del 2023,
conteniendo el OFICIO No 062-2023-EMG-PNP/V-MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOL-

_LP/COM.AUCAYACU "8"-SIAT.; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito M02 y el
I]i¡FORIiIE TECNICO NO 294.2O23.SGTTW-GSP-MPLP/TM (INFOR},IE FINAL DE INSTRUCCION)
con fecta de recepción 16 de agosto del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artbulo 1940 de la Constitución Política del Perú, mod¡ficado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local. Tlenen autonomía política, económica y administrat¡va en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO]
!

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,
mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Pap€leta !e.Infracción de Tráns¡to
Tenestre No 053519 con fecha OBl02l2023, al ciudadano: SHAPIAIIA CABRERA DIENER, quien

conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje N' 004035, con Licenc¡a de Conducir No M-
4097 60tl, Clase B y Categoría II-c, Tipificado con Código de Infracción de la Falta M02 que
textualmente le impusieron por el motivo de "Conducir an orcsencie dg alcohol en la sanore en
proporción ñavor a lo previsto certifrcando con el examen tcspect¡vo1 Muy Grave; I4ulta (500/o

UIT). Por enconirarse implicado en el presunto delito Contra la Seguridad Pública - PEUGRO COI,IÚN,
(Conducción de vehículo automotor en estado de ebriedad), diligencias efectuadas por el personal del
I"'linisterio Público y del PNP asignado en el control de tránsito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117,1 del Artículo 117, Derechg Ce petición administrativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administiativo General, Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, refiere: "Cualguier adñinistrado, individual o colectiyañente, puede promover por
escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inc¡so 20) de la
Constitución Política del Estado'.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y admin¡strar los recursos provenientes del pago de multas por inftacciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292" y 304o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modif¡catorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipif¡cación, multas y medidas preventivas aplicables a las
¡nfracciones al tránsito terrestre, siendo de la s¡gu¡ente manera: M02 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangte en proporción mayor a lo previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen respectiyo o pot negaÉe al mismo", falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniar¡a equ¡valente al monto Sl ,2,475.OO (Dos Mil
Cuatroc¡entos Setenta y Cinco con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión
de infracción tipificada con el código M02, le corresponde: Suspensión de la licencia de conducir
por tres (3) Años.
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Tingo María, 11 de octubre del 2023.
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Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la PNP, el TENIENTE - Aucayacu,
según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Inte rvencton Policial No 0121-2023-EMc/V-MACREpOL-

,*rplREc. 
SGTTSV

POL-HCO/DIVPOL-LP/COty.pNp-AUCAYACU, Licenc¡a
Cop¡a Simple de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 053519 a nombre de

de Conducir (Se encuentra retenido en la

SHAP¡AMA CABRERA DIENE& asimismo adiciona Copra Simple del Cert¡ficado de Dosaje Etílico N"
0036-0003176 registro No 3254, extracción al ciudadano sHAPIAMA CABRERA DIENE& de fecha 30
de enero del 202 3, arrojando et resultado: 0.66 g/1, (Cero gramos, Sesenta y Seis Centigramos deAlcohol por Litro de Sangre), Conclus¡onesi LA MUESTRA ANAUZADA CONTIEN E ALCOHOL
ENUCO quedando comprobado y demostrado científicamente que el infractor conducía el vehÍculo
automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

f0Y
SEGU
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unico ordenado de ta Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrativo ceneral, oeireiá irpr"ro
N" 004-2019-lus, establece quei ^ Las autoridades adñinistraüyas ¿eben acaiar ioi Áp*o ala constitución, la Ley y at De,echo, dentto de tas facultades que le estén atriiii-iás y aeacuetdo con los frnes para que te fttercn conferidasi

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 7610g12023 a la Asistente Técn¡co
Admin¡strativo para su verificación del pago en el S¡stema de Rec¡udaclón Tributaria Municipal, en mérito
a lo solicitado el día L810812023 indícó "que habiendo f¡ltrado en et Sistema de Recaudaiión Tributar¡a
Municipal (SRTM) la Prr No 053519, no registra pago por PITT, donde adjunta la captura de pantalla
del SRÍM." Posteriormente, con Proveído S/N deriva el día t2l19l2123 al Asistente Técn¡co Legal para su
trámite ñnal mediante la resolución gerencial.

Estando a to expuesto, at precitado. INFORME TÉC¡¡¡CO No 294-2023-SGTrW-GSP_
MPLP/TM (INFORME F:INAL DE rNsrRuccróN) con fed)a de recepción 16 de agosto det 2023; en uso
de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 39o de la Ley orgánica de Municip;lidades
No 27972, señala: 'Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a tiavés de
r€soluc¡ones y direct¡yas" y según la ordenanza Munic¡pal No 036-2007-MpLp de fecha 26de setiembre de 2OO7 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA eUE REaULA LA
DESCONCENTRACIóN DE COT'PETENCTA 

_PARA 
QUE LAS GERETTCIAS EMTTATY



Municipal¡dad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado

Gerenci¿ de Servicios
Nilunic¡pales

g@ --.lsüi?.- ",..",."^"-
=:. 

.-<: oEteEeu
--.¿il§§ -" ,-.

ial

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo
RESOLUCIONES ADt I¡|ISTRA|ruAS, artículo 70 (..) estableciéndose con ello como primera
instancia administrativa las Getencias y última instancia administrativa la AlcaldíA tenle¡do
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APLICAR la I\4ulta Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D,S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conduc¡r, c¡udadano: SHAPIAMA
CABRERA DIENER, por haber incurrido en Ia Infracción tipificado con el Cód¡go de la Falta M02, que
textualmente le impus¡eron por el motivo de "Conducir con presenc¡a de alcohol en la sanore en
proporción mavot a lo prev¡sto ceñif¡cando con el examen resoectivo'í contenida en la Papeleta
de Infracción de Tránsito Terrestre N' 053519, falta considerado como l'1uy Grave, deberá de realizar el
pago equivalente a la suma de S/, 21475,00 (Dos Mil Cuatrocientos Setenta y C¡nco con O0/100
Soles).

ARTÍCULO 2..- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D,S. No 003-2014-MTC al titular de la l¡cencia de conducir, c¡udadano: SHAPIAMA
CABRERA DIENE& según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y Medidas Preventivas apl¡cables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR No M-40976011, Clase B, Categoría II-c, POR TRES (3) AÑOS, con la eflcacia
antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa (PITT No 053519 -
M02 DESDE 08 I 02 I 2023 HAST A 07 I 02 I 2026).

ARúCULO 3o.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrat¡vo
(¡mpugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a patir del dla siguiente de su notificación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución F¡nal, de acuerdo al articulo 15o

del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Adm¡nistrativo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en mater¡a de transporte y tránsito terrestre y sus servic¡os
complementarios.

ARúCULO 4",- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con ia Resolución Final
del procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREI4O No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado SHAPIAUA CABRERA DIENER,
identif¡cado con DNI No 40976011, con domicil¡o en Av. Lima No 260 - Aucayacu. Distrito losé Crespo
y Castillo. Provincia Leoncio Prado. Departamento Huánuco. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

Anficuto so.- DISPONER Y/o rNscRrBri et i¡greso1-ti ta-presente Resolución Gerencial
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito-Téiiestre.

ARTÍCULO 6',- EÍ{CARGAR el debido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley,

ARTÍCULO 7o.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la publicación en el periodico mural una vez recibido por el lapso de 5 días hábiles y
asimismo a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de Información la publ¡cación del presente acto
resolutivo en el Portal Institucional de la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍsrREsE, coMUNÍeu_Esq gútrpuse v lncHivEsE.
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